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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación e Investigación

9 ORDEN 3691/2017, de 9 de octubre, de la Consejería de Educación e Investiga-
ción, por la que se autoriza la implantación y supresión de enseñanzas universi-
tarias oficiales en las universidades de la Comunidad de Madrid.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades establece en su artícu-
lo 8.2, que la implantación y supresión de las enseñanzas conducentes a la obtención de títu-
los universitarios de carácter oficial en las Universidades públicas, será acordada por la Co-
munidad Autónoma correspondiente, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Universidad, bien por iniciativa de la Universidad, mediante propuesta del
Consejo de Gobierno, en ambos casos con informe previo favorable del Consejo Social.

La citada Ley Orgánica establece en su artículo 12.2, que la implantación y supresión
de enseñanzas en las Universidades privadas será acordada por la Comunidad Autónoma
correspondiente, a propuesta de la Universidad.

Por lo que respecta a las enseñanzas de doctorado, de conformidad con el artículo 10
del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, los programas de doctorado conducentes a la ob-
tención del título oficial de Doctor deberán ser verificados por el Consejo de Universidades
y autorizados por la correspondiente Comunidad Autónoma.

Por otro lado, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, en su redacción vigente,
regula la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales y establece las directrices,
condiciones y procedimiento de verificación y acreditación que deberán superar sus planes
de estudio. Asimismo, la disposición adicional primera del citado Real Decreto, establece
que la implantación por las universidades de los planes de estudio conducentes a la obten-
ción de los títulos de Grado podrá realizarse de manera simultánea, para uno o varios cur-
sos, o progresiva, de acuerdo con la temporalidad prevista.

De acuerdo con lo anterior, se procede mediante la presente orden a la autorización de
nuevas enseñanzas oficiales de grado, máster y doctorado para el curso 2017-2018 cuya im-
plantación ha sido solicitada por las universidades a fecha 31 de julio de 2017, una vez ob-
tenida la resolución favorable de verificación del Consejo de Universidades, tal y como se
acordó en la reunión de la Comisión de Planificación y Coordinación Universitaria del Con-
sejo Universitario de la Comunidad de Madrid celebrada el 30 de junio de 2017.

Asimismo y a solicitud de las universidades correspondientes, se procede a la extin-
ción de determinadas enseñanzas autorizadas con anterioridad por Orden de esta Conseje-
ría, garantizándose en todo caso, el adecuado desarrollo efectivo de las enseñanzas que se
extinguen para los estudiantes que las hubieran iniciado hasta su finalización.

Por último, de conformidad con lo señalado en la Disposición Primera de la Or-
den 3371/2013, de 18 de octubre, se procede a dejar sin efecto la autorización al Centro Su-
perior de Estudios Universitarios La Salle, adscrito a la Universidad Autónoma de Madrid,
para impartir un máster universitario al haber transcurrido dos años sin haberse puesto en
funcionamiento dicha enseñanza.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 100/2016,
de 18 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educa-
ción, Juventud y Deporte, así como en el artículo 4 del Decreto 80/2017, del 25 de septiem-
bre, del Consejo de Gobierno, por el que se crea la Consejería de Educación e Investigación
y la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes y se modifican parcialmente las competen-
cias y estructura orgánica de algunas Consejerías de la Comunidad de Madrid, a propuesta
de la Dirección General de Universidades y Enseñanzas Superiores Artísticas,

DISPONGO

Primero

Acordar la implantación a solicitud de las universidades correspondientes, de las titu-
laciones oficiales de Grado que se relacionan en el Anexo I, una vez cumplido el trámite de
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verificación establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se re-
gula la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, de acuerdo con el calendario
de implantación que se especifica en cada caso.

Segundo

Acordar la implantación a solicitud de las universidades correspondientes, de las en-
señanzas oficiales de máster que se relacionan en el Anexo II, una vez cumplido el trámite
de verificación establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se
regula la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Tercero

Acordar la implantación a solicitud de las universidades correspondientes, de las en-
señanzas oficiales de doctorado que se relacionan en el Anexo III, una vez cumplido el trá-
mite de verificación establecido en el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se
regulan las enseñanzas oficiales de doctorado.

Cuarto

Dejar sin efecto la autorización de implantación del Máster Universitario en Forma-
ción del Profesorado de ESO y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idio-
mas, en el Centro Superior de Estudios Universitarios La Salle, centro adscrito a la Univer-
sidad Autónoma de Madrid, autorizado por Orden 3371/2013, de 18 de octubre (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de noviembre).

Quinto

1. Se acuerda la supresión a propuesta de las universidades correspondientes, de las
enseñanzas universitarias oficiales que se relacionan en el Anexo IV.

2. Las universidades deberán garantizar, en todo caso, el adecuado desarrollo efecti-
vo de las enseñanzas que se extinguen, de tal forma que los estudiantes que las hubieran ini-
ciado con un aprovechamiento académico normal, puedan finalizarlas.

Sexto

Las universidades de la Comunidad de Madrid implantarán las titulaciones con los re-
cursos humanos y materiales adecuados a su impartición de conformidad con las memorias
presentadas. Las universidades públicas contarán para ello con los recursos procedentes de
los precios públicos establecidos para las enseñanzas universitarias oficiales, los ingresos
procedentes del sistema de financiación de las universidades de la Comunidad de Madrid
ya aprobado y el resto de los recursos con que cuente la universidad.

Las actividades docentes de las enseñanzas cuya implantación se autoriza solo podrán
ser impartidas en las instalaciones que hayan sido autorizadas por la Comunidad de Madrid,
con independencia del contenido de las Memorias correspondientes a los Planes de Estu-
dios que cuentan con la Resolución favorable del Consejo de Universidades.

Séptimo

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer los in-
teresados recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Educación e Investigación
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación, o impugnarla directamen-
te ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo en el plazo de dos meses confor-
me a lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que los
interesados puedan instar cualquier otro recurso que estimen pertinente.

Madrid, a 9 de octubre de 2017.

El Consejero de Educación e Investigación,
RAFAEL VAN GRIEKEN SALVADOR
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ANEXO I 
 

ENSEÑANZAS OFICIALES DE GRADO 
 

 
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ 
 

Titulación Calendario de implantación Centro 
Grado en Criminalística: Ciencias y Tecnologías Forenses 
(240 ECTs) 

Curso a curso Facultad de Biología, Ciencias Ambientales y 
Química 

 
 
CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS LA SALLE 
(Centro adscrito a la Universidad Autónoma de Madrid) 
 

Titulación Calendario de implantación Centro 
Grado en Podología (240 ECTs) Curso a curso Centro Superior de Estudios Universitarios La 

Salle 
Grado en Diseño y Gestión de Proyectos Transmedia 
(240 ECTs) 

Curso a curso Centro Superior de Estudios Universitarios La 
Salle 

 
 
UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID 
 

Titulación Calendario de implantación Centro 
Grado en Gestión de la Información y Contenidos Digitales
(240 ECTs) 

Curso a curso Facultad de Humanidades, Comunicación y 
Documentación 

 
 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID 
 

Titulación Calendario de implantación Centro 
Grado en Ingeniería Agrícola (240 ECTs) Curso a curso

 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
Agronómica, Alimentaria y de Biosistemas 

Grado en Ingeniería Alimentaria (240 ECTs) Curso a curso
 

Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
Agronómica, Alimentaria y de Biosistemas 

Grado en Ciencias Agrarias y Bioeconomía (240 ECTs) Curso a curso Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
Agronómica, Alimentaria y de Biosistemas 

Grado en Ingeniería Geomática (240 ECTs) Curso a curso Escuela Técnica Superior de Ingenieros en 
Topografía, Geodesia y Cartografía 

Grado en Ingeniería de las Tecnologías de la Información 
Geoespacial (240 ECTs) 

Curso a curso Escuela Técnica Superior de Ingenieros en 
Topografía, Geodesia y Cartografía 

 
 
UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 
 

Titulación Calendario de implantación Centro 
Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
(240 ECTs)  

Curso a curso Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.  

Grado en Ingeniería Mecánica (240 ECTs) Curso a curso Escuela Superior de Ciencias Experimentales y 
Tecnología.  

Grado en Ingeniería Aeroespacial en Vehículos 
Aeroespaciales (240 ECTs)  

Curso a curso Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 
Telecomunicación.  

 
 
UNIVERSIDAD ANTONIO DE NEBRIJA 
 

Titulación Calendario de implantación Centro 
Grado en Lingüística Aplicada y Ciencias del Lenguaje 
(240 ECTs) 

Curso a curso Facultad de Lenguas y Educación 

Grado en Psicología (240 ECTs) Curso a curso Facultad de Ciencias Sociales 
Grado en Diseño de Moda (240 ECTs) Curso a curso Facultad de  Comunicación y Artes 
Grado en Comunicación Corporativa, Protocolo y 
Organización de Eventos (240 ECTs) 

Curso a curso Facultad de  Comunicación y Artes 

Grado en Diseño Digital y Multimedia (240 ECTs) Curso a curso Facultad de  Comunicación y Artes 
Grado en Marketing (240 ECTs) � 2017-2018: 1º y 2º 

� 2018-2019: 3º 
� 2019-2020: 4º 

Facultad de  Comunicación y Artes 

Grado en Economía y Negocios Internacionales (240 
ECTs) 

Curso a curso Facultad de Ciencias Sociales 

Grado en Derecho (240 ECTs) Simultánea de los cuatro cursos Facultad de Ciencias Sociales 
Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
(240 ECTs) 

Curso a curso Facultad de Lenguas y Educación 

Grado en Ingeniería Informática (240 ECTs) Curso a curso Escuela Politécnica Superior 
 
 
UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA 
 

Titulación Calendario de implantación Centro 
Grado en Gestión Urbana/ Bachelor of Urban Management 
(180 ECTs) 

Curso a curso Escuela Superior de Arquitectura y Tecnología 

Grado en Artes Digitales/Bachelor of Digital Arts (180 
ECTs) 

Curso a curso Facultad de Comunicación 

Grado en Empresa y Tecnología/Bachelor of Management 
and Technology (240 ECTs) 

Curso a curso Facultad de Derecho y Economía 

Grado en Criminología y Seguridad (240 ECTs) Curso a curso Facultad de Derecho y Economía 
Grado en Derecho (240 ECTs) Curso a curso Facultad de Derecho y Economía 
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UNIVERSIDAD EUROPEA DE MADRID  
 

Titulación Calendario de implantación Centro 
Grado en Animación (240 ECTs) Implantación simultánea de los 4 cursos Escuela de Arquitectura, Ingeniería y Diseño 
Grado en Comunicación Global y Estratégica (240 
ECTs) 

Curso a Curso  Facultad de Ciencias Sociales y de la 
Comunicación 

Grado en Derecho (240 ECTs) � 2017-18: 1º y 2º 
� 2018-19: 3º y 4º 

Facultad de Ciencias Sociales y de la 
Comunicación 

Grado en Diseño de Videojuegos (240 ECTs) Implantación simultánea de los 4 cursos
Grado en Diseño (240 ECTs) Implantación simultánea de los 4 cursos Escuela de Arquitectura, Ingeniería y Diseño 
Grado en Enfermería (240 ECTs) � 2017-18: 1º 

� 2018-19: 2º, 3º y 4º 
Facultad de Ciencias Biomédicas y de la 
Salud 

Grado en Ingeniería en Matemática Aplicada al Análisis 
de Datos (240 ECTs) 

Curso a curso Escuela de Arquitectura, Ingeniería y Diseño 

Grado en Ingeniería en Sistemas Industriales   
(240 ECTs) 

Implantación simultánea de los 4 cursos
 

Escuela de Arquitectura, Ingeniería y Diseño 

Grado en Marketing (240 ECTs) � 2017-2018: 1º y 2º 
� 2018-2019: 3º y 4º 

Facultad de Ciencias Sociales y de la 
Comunicación 

Grado en Periodismo (240 ECTs) � 2017-18: 1º 
� 2018-19: 2º, 3º y 4º 

Facultad de Ciencias Sociales y de la 
Comunicación 

Grado en Traducción e Interpretación (240 ECTs) � 2017-18: 1º 
� 2018-19: 2º, 3º y 4º 

Facultad de Ciencias Sociales y de la 
Comunicación 

 
 

UNIVERSIDAD SAN PABLO-CEU 
 

Titulación Calendario de implantación Centro 
Grado en Genética (240 ECTs) Curso a curso Facultad de Medicina 
Grado en Ciencias Criminológicas y de la Seguridad  
(240 ECTs) 

Curso a curso Facultad de Derecho 

Grado en Relaciones Internacionales y Unión Europea 
(240 ECTs) 

Curso a curso Facultad de Derecho 

ANEXO II

ENSEÑANZAS OFICIALES DE MÁSTER

Universidad de Alcalá:
— Máster Universitario en Evolución Humana (título conjunto de la Universidad de

Alcalá, la Universidad Complutense de Madrid y la Universidad de Burgos [coor-
dinadora]).

— Máster Universitario en Ingeniería Fotónica/Master in Photonics Engineering (tí-
tulo conjunto de la Universidad de Alcalá, la Universidad Carlos III de Madrid
(coordinadora) y la Universidad Politécnica de Madrid).

— Máster Universitario en Analítica de Negocio y Grandes Volúmenes de Datos.
— Máster Universitario en Gestión Cultural y de Industrias Creativas.
— Máster Universitario en Acción Humanitaria Sanitaria.
— Máster Universitario en Paleontología Avanzada (título conjunto de la Universi-

dad de Alcalá y de la Universidad Complutense de Madrid [coordinadora]).
Centro Universitario Cardenal Cisneros (Centro adscrito a la Universidad de Alcalá):
— Máster Universitario en Psicología General Sanitaria.
Universidad Autónoma de Madrid:
— Máster Universitario en Bioinformática y Biología Computacional.
— Máster Universitario en Investigación Jurídica.
Universidad Carlos III de Madrid:
— Máster Universitario en Abogacía Internacional/Master in International Advocacy.
— Máster Universitario en Bibliotecas, Archivos y Continuidad Digital.
— Máster Universitario en Ingeniería Fotónica/Master in Photonics Engineering (tí-

tulo conjunto de la Universidad de Alcalá, la Universidad Carlos III de Madrid
[coordinadora] y la Universidad Politécnica de Madrid).

— Máster Universitario en Responsabilidad Civil.
— Máster Universitario en Ciencias de las Religiones: Historia y Sociedad (título

conjunto de la Universidad Pablo de Olavide [coordinadora], Universidad Car-
los III de Madrid y Universidad de La Laguna).

Centro Universitario de la Guardia Civil (Centro adscrito a la Universidad Carlos III
de Madrid):

— Máster Universitario en Seguridad Vial y Tráfico.
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Universidad Complutense de Madrid:

— Máster Universitario en El Patrimonio Cultural en el siglo XXI: Gestión e Investi-
gación (título conjunto de la Universidad Complutense de Madrid [coordinadora]
y la Universidad Politécnica de Madrid).

— Máster Universitario en Estudios de Género.
— Máster Universitario en Evolución Humana (título conjunto de la Universidad de

Alcalá, la Universidad Complutense de Madrid y la Universidad de Burgos [coor-
dinadora]).

— Máster Universitario en Exploración de Hidrocarburos y Recursos Minerales.
— Máster Universitario en Geología Ambiental.
— Máster Universitario en Investigación en Medicina Traslacional.
— Máster Universitario en Métodos y Técnicas de Investigación Aplicadas al Traba-

jo Social.
— Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales.
— Máster Universitario en Teoría Política y Cultura Democrática.
— Máster Universitario Erasmus Mundus en Procedimientos Parlamentarios y Técnica

Legislativa/Parliamentary Procedures and Legislative Drafting (título conjunto de la
Universidad Complutense de Madrid; Luiss Libera Università Internazionale degli
Studi Sociali Guido Carli (Italia) y University of London (Reino Unido)).

— Máster Universitario en Internet de las Cosas.
— Máster Universitario en Paleontología Avanzada (título conjunto de la Universi-

dad de Alcalá y de la Universidad Complutense de Madrid [coordinadora]).

Escuela Universitaria de Magisterio ESCUNI (Centro adscrito a la Universidad Com-
plutense de Madrid):

— Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas.

Centro de Enseñanza Superior Villanueva (Centro adscrito a la Universidad Complu-
tense de Madrid):

— Máster Universitario en Atención Temprana: Prevención, Detección e Interven-
ción en las Alteraciones del Desarrollo y del Aprendizaje.

— Máster Universitario en Comunicación de las Organizaciones.
— Máster Universitario en Psicología General Sanitaria.
— Máster Universitario en Psicopedagogía.

Universidad Politécnica de Madrid:

— Máster Universitario en Ingeniería de Organización.
— Máster Universitario en Ciberseguridad.
— Máster Universitario en Ingeniería Fotónica/Master in Photonics Engineering (tí-

tulo conjunto de la Universidad de Alcalá, la Universidad Carlos III de Madrid
(coordinadora) y la Universidad Politécnica de Madrid).

— Máster Universitario en El Patrimonio Cultural en el siglo XXI: Gestión e Investi-
gación (título conjunto de la Universidad Complutense de Madrid [coordinadora]
y la Universidad Politécnica de Madrid).

Universidad Rey Juan Carlos:

— Máster Universitario en Neurociencia Cognitiva y Neuropsicología.
— Máster Universitario en Guion Cinematográfico y Series de Televisión.
— Máster Universitario en Comunicación Intercultural y Empresarial entre China y

Europa.
— Máster Universitario en Traducción e Interpretación Jurídica y Judicial.
— Máster Universitario en Dinámica no Lineal y Sistemas Complejos.
— Máster Universitario en Unión Europea y China (título conjunto de la Universidad

Rey Juan Carlos [coordinadora] y la Universidad a Distancia de Madrid-UDIMA.
— Máster Universitario en Oncología Molecular.
— Máster Universitario en Gestión del Mercado del Arte.

Centro de Educación Superior “EAE Madrid” (Centro adscrito a la Universidad Rey
Juan Carlos):

— Máster Universitario en Dirección de Marketing Internacional.
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— Máster Universitario en Protocolo, Comunicación y Organización Integral de
Eventos.

Universidad Alfonso X el Sabio:
— Máster Universitario en Abogacía.
— Máster Universitario en Gestión Avanzada de la Promoción y la Explotación de

Infraestructuras.
Universidad Antonio de Nebrija:
— Máster Universitario en Gestión de Información para la Edificación.
— Máster Universitario en Dirección Comercial y Marketing Digital.
— Máster Universitario en Gestión de Riesgos en Conflictos.
— Máster Universitario en Derecho Internacional Humanitario, Derechos Humanos

y Derecho Operacional.
— Máster Universitario en Transformación Digital de las Organizaciones.
— Máster Universitario en Procesos Educativos de Enseñanza y Aprendizaje.
— Máster Universitario en Tecnologías de la Información y la Comunicación para la

Educación y Aprendizaje Digital.
Centro de Estudios Garrigues (Centro adscrito a la Universidad Antonio de Nebrija):
— Máster Universitario en Derecho de las Transacciones Internacionales/Master of

Laws in International Transactions.
Universidad Camilo José Cela:
— Máster Universitario en Movilidad Urbana, Tecnología y Ecotransporte.
— Máster Universitario en Menopausia.
— Máster Universitario en Recursos Humanos: Organización y Gestión del Talento.
ESNE-Escuela Universitaria de Diseño (Centro adscrito a la Universidad Camilo

José Cela):
— Máster Universitario en Experiencia de Usuario para el Diseño de Productos y

Servicios Digitales.
Universidad Europea de Madrid:
— Máster Universitario en Biología y Tecnología Aplicada a la Reproducción Hu-

mana Asistida.
— Máster Universitario en Gestión Integral de Ensayos Clínicos Veterinarios.
— Máster Universitario en Ingeniería Aeronáutica.
— Máster Universitario en Logística y Gestión de la Cadena de Suministro.
— Máster Universitario en Marketing.
— Máster Universitario en Relaciones Internacionales.
— Máster Universitario en Salud Digital.
— Máster Universitario en Unión Europea y su Relación Exterior con América Latina.
— Máster Universitario en Dirección Ejecutiva de Empresas.
— Máster Universitario en Diseño Arquitectónico Digital.
— Máster Universitario en Comunicación y Emprendimiento Digital.
Universidad Francisco de Vitoria:
— Máster Universitario en Enseñanza de Español para Extranjeros.
Universidad San Pablo-CEU:
— Máster Universitario en Ingeniería Biomédica.
— Máster Universitario en Enfermería Cardiológica Intrahospitalaria.
— Máster Universitario en Enfermería Oncológica.
Universidad a Distancia de Madrid (UDIMA):
— Máster Universitario en Unión Europea y China (título conjunto de la Universidad

Rey Juan Carlos (coordinadora) y la Universidad a Distancia de Madrid-UDIMA).
— Máster Universitario en la Enseñanza del Español como Lengua Extranjera.
— Máster Universitario en Psicopedagogía.
Centro de Estudios Superiores Instituto de Empresa (Centro adscrito a IE Universidad):
— Máster Universitario en Desarrollo del Talento y Recursos Humanos/Master in

Talent Development and Human Resources.
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— Máster Universitario en Desarrollo Inmobiliario y Ciudad/Master in Real Estate
Development.

— Máster Universitario en Ciberseguridad/Master in Cybersecurity.
— Máster Universitario en Experiencia de Consumidor e Innovación/Master in Cus-

tomer Experience and Innovation.
— Máster Universitario en Cumplimiento Normativo Corporativo Global/Master in

Global Corporate Compliance.
— Máster Universitario en Fiscalidad Global/Master in Global Taxation.

ANEXO III

ENSEÑANZAS OFICIALES DE DOCTORADO

Universidad Alfonso X el Sabio:
— Programa de Doctorado en Biología Regenerativa y Nuevas Terapias.
Universidad Francisco de Vitoria:
— Programa de Doctorado en Humanidades: Historia, Filosofía y Estética.

ANEXO IV

EXTINCIÓN DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES

Universidad de Alcalá:
— Máster Universitario en Derecho (código RUCT 4312455).
— Máster Universitario en Química Fina (código RUCT 4312310).
— Máster Universitario en Medios en Red y Ciencia de la Web/Digital Networked

Media and web Science (código RUCT 4314136).
— Máster Universitario en Investigación Literaria y Teatral (código RUCT 4313997).
Universidad Carlos III de Madrid:
— Grado en Información y Documentación (código RUCT 2500131).
— Máster Universitario en Materiales Estructurales para las Nuevas Tecnologías (tí-

tulo conjunto de la Universidad Carlos III de Madrid y Universidad Rey Juan Car-
los [coordinadora]) (código RUCT 4312132).

— Máster Universitario en Derecho Privado (código RUCT 4314096).
Universidad Complutense de Madrid:
— Máster Universitario en Liderazgo Democrático y Comunicación Política (código

RUCT 4313139).
— Máster Universitario en Investigación en Ciencias Biomédicas (código

RUCT 4313520).
— Máster Universitario en Procesos y Recursos Geológicos (código

RUCT 4314258).
— Máster Universitario en Geología Ambiental (código RUCT 4314255).
— Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales. Especialidad en Ergo-

nomía y Psicosociología Aplicada (código RUCT 4313378).
— Máster Universitario en Métodos y Técnicas de Investigación Aplicadas al Trabajo

Social (código RUCT 4314026).
Universidad Politécnica de Madrid:
— Grado en Ingeniería Agrícola (código RUCT 2502138).
— Grado en Ingeniería Alimentaria (código RUCT 2502140).
— Grado en Ingeniería y Ciencia Agronómica (código RUCT 2502151).
— Grado en Tecnologías de las Industrias Agrarias y Alimentarias (código

RUCT 2502152).
— Grado en Ingeniería Geomática y Topografía (código RUCT 2502149).
Universidad Rey Juan Carlos:
— Máster Universitario en Materiales Estructurales para las Nuevas Tecnologías (tí-

tulo conjunto de la Universidad Carlos III de Madrid y Universidad Rey Juan Car-
los (coordinadora)) (código RUCT 4312132).
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— Máster Universitario en Medicina Tropical y Cooperación al Desarrollo (código
RUCT 4314108).

— Máster Universitario en Derechos Humanos en el Nuevo Orden Económico y Po-
lítico Global (código RUCT 4312574).

— Máster Universitario en Epidemiología y Salud Pública (código RUCT 4311439).
— Máster Universitario en Tecnologías de Protección para los Sistemas de Seguri-

dad y Defensa (código RUCT 4315376).
Universidad Alfonso X El Sabio:
— Grado en Turismo (código RUCT 2501228).
— Grado en Ingeniería de Tecnología de Minas y Energía (código RUCT 2502697).
— Grado en Ingeniería de Sistemas de Información (código RUCT 2501329).
— Grado en Lenguas Modernas y Gestión (código RUCT 2502022).
— Máster Universitario en Metodología de la Investigación en Ciencias de la Salud

(código RUCT 4310482).
Universidad Antonio de Nebrija:
— Grado en Marketing y Comunicación Comercial (código RUCT 2502591).
— Máster Universitario en Gestión de Negocios Audiovisuales (código

RUCT 4313864).
— Máster Universitario en Turismo: Gestión de Empresas y Destinos Turísticos (có-

digo RUCT 4312989).
Centro de Estudios Garrigues (Centro adscrito a la Universidad Antonio de Nebrija):
— Máster Universitario en Práctica Jurídica Empresarial (código RUCT 4310461).
— Máster Universitario en Práctica Jurídica Laboral (código RUCT 4310021).
Universidad Camilo José Cela:
— Grado en Arquitectura (código RUCT 2502082).
— Grado en Edificación (código RUCT 2500673).
— Grado en Paisajismo (código RUCT 2501240).
— Grado en Criminología y Seguridad (código RUCT 2502073).
— Grado en Derecho (código RUCT 2502074).
— Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales (código

RUCT 4313115).
— Máster Universitario en Recursos Humanos: Organización, Planificación y Ges-

tión del Talento (código RUCT 4314194).
Centro de Educación Superior “Cela Open Institute” (Centro adscrito a la Universidad

Camilo José Cela):
— Grado en Derecho (código RUCT 2502074).
— Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales (código

RUCT 4313115).
Universidad Europea:
— Grado en Educación Primaria (código RUCT 2502629).
— Grado en Educación Infantil (código RUCT 2502635).
— Grado en Ingeniería de la Energía (código RUCT 2502625).
— Grado en Fotografía (código RUCT 2503014).
— Grado en Interpretación Musical (código RUCT 2502838).
— Grado en Dirección de Operaciones Aéreas y Piloto Comercial (código

RUCT 2502918).
— Grado en Ingeniería de Sistemas Audiovisuales de Telecomunicación (código

RUCT 2501346).
— Grado en Ingeniería Eléctrica (código RUCT 2502817).
— Máster Universitario en Gestión de Infraestructuras y Sistemas Ferroviarios (códi-

go RUCT 4313968).
— Máster Universitario en Gestión Internacional de Proyectos de Edificación y

Construcción/International Project Management on Building and Construction
(código RUCT 4312829).

— Máster Universitario en Córnea y Lentes de Contacto (código RUCT 4312815).
— Máster Universitario en Gestión Internacional de Proyectos de Traducción (códi-

go RUCT 4314802).
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— Máster Universitario en Nuevos Dispositivos Móviles-MBI/Master in New Mobi-
le Devices-MBI (código RUCT 4312827).

Universidad San Pablo-CEU:
— Máster Universitario en Economía Cuantitativa (código RUCT 4314810).
— Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación (código

RUCT 4314648).
Universidad a Distancia de Madrid (UDIMA):
— Grado en Humanidades (código RUCT 2502618).
— Máster Universitario en Ingeniería del Software (código RUCT 4312950).
— Máster Universitario en Fiscalidad Internacional (código RUCT 4314393).
— Máster Universitario en Derecho Ambiental (código RUCT 4313043).
— Máster Universitario en Planificación y Gestión Turística (código

RUCT 4313396).
(03/34.226/17)
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